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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 40-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento del 
Compañero Orlando José Gómez Zamora, en el cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Nicaragua ante Gobierno de la República 
Argentina, contenido en el Acuerdo Presidencial No.14-
2020, de fecha catorce de febrero del año dos mil veinte, 
publicado en la Gaceta, Diario Oficial No.37, del 25 de 
febrero del año dos mil veinte. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día diez de marzo del año dos 
mil veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 43-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Carlos Antonio 
Midence, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República Argentina, con sede en la Ciudad 
de Buenos Aires. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día dieciséis de marzo del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 44-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento de la 
Compañera Yaosca Calderón Martín, en el cargo de 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, contenido en el Acuerdo 
Presidencial No.64-2020, de fecha trece de julio del año dos 
mil veinte, publicado en la Gaceta, Diario Oficial No.134, 
del 22 de julio del año dos mil veinte. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día catorce de marzo del año dos mil veintidós. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día dieciséis de marzo del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 45-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a la una de la tarde del día dieciséis de marzo del año dos 
mil veintidós, de las manos del Excelentísimo Señor Ignatius 
Graham Mudzimba, las Copias de Estilo de las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Zimbabue ante el Gobierno de la República de Nicaragua, 
en calidad de concurrente con sede en la República de 
Cuba, emitidas en la Ciudad de Harare, el día once de 
febrero del año dos mil veintidós, por el Excelentísimo 
Señor Emmerson Dambudzo Mnangagwa, Presidente de 
la República de Zimbabue. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 
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ACUERDA 

Artículo l. Reconocer al Excelentísimo Señor lgnatius 
Graham Mudzimba, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de 
Zimbabue, ante el Gobierno de la República de Nicaragua, 
en calidad de concurrente con sede en la República de Cuba. 
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Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día diecisiete de marzo del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 46-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Orlando José 
Gómez Zamora, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día dieciocho de marzo 
del año dos mil veintidós. Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 47-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Orlando José 
Tarden cilla, en el cargo de Ministro Asesor del Presidente 
de la República para Políticas y Relaciones Internacionales. 

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintiuno de marzo del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 50-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento de Arturo 
McFields Yescas, en el cargo de Representante Permanente 
de la República de Nicaragua, con rango de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante la Organización de 
los Estados Americanos (OEA), contenido en el Acuerdo 
Presidencial No. 183-2021, de fecha veintiséis de octubre 
del año dos mil veintiuno, publicado en la Gaceta, Diario 
Oficial No. 199, del 27 de octubre del año dos mil veintiuno. 

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día veintitrés de marzo del año dos mil veintidós. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintitrés de marzo del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 51-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Francisco Obadiah 
Campbell Hooker, como Representante Permanente 
de la República de Nicaragua, con rango de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante la Organización de 
los Estados Americanos (OEA). 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día veintitrés de marzo del año dos mil veintidós. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintitrés de marzo del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-00894 - M. 25716479 - Valor C$ 95.00 

Licitación Selectiva Nº 026-2022 
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"Adquisición de Arreglos Florales para Efemérides 
Educativas y Atenciones Sociales" 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva 
Nº 026-2022 "Adquisición de Arreglos Florales para 
Efemérides Educativas y Atenciones Sociales", los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 24 de marzo del 
2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 01 de abril del 
2022. 
HORA: De 8:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la 
División de Adquisiciones. MINED. 

Reg. 2022-00736 - M. 2576910 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 037-2022: 
"Compra de Cuadernos Pequeños para Estudiantes 

de Alfabetización y Educación Primaria" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la: LICITACION 
SELECTIVA Nº 037-2022: " Compra de Cuadernos 
Pequeños para Estudiantes de Alfabetización y 
Educación Primaria". Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada 
en el siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir 
del día 24 de marzo de 2022 . 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 04/04/2022 
HORA: De 08:00 am a 11 :00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. GaudyYenory Huerta Urbina, Directora División 
de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

Reg. 2022-00862 - M. 5788992 - Valor - C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONYOCATORIA 
Licitación Publica 012-2022 
"Adquisicion y distribución 

de Set de Preescolar a Nivel Nacional". 
LLAMADO A LICITACIÓN 
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El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para Licitación Publica 012-
2022 "Adquisicion y distribución de Set de Preescolar 
a Nivel Nacional". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 24 de 
Marzo del 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29 de Abril 2022 
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de 
la División de Adquisiciones, MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2022-00913 - M. 18354802 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO 

El Ministerio de Salud {MINSA) invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer 
las actividades comerciales e inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público (MHCP) a presentar Ofertas en sobre 
sellados para la: 

Contratación Simplificada CS-06-03-2022"Adquisición 
de Materiales para confeccionar Ortesis y Prótesis en el 
Hospital Aldo Chavarría de Managua, correspondiente 
al año 2022" 

Fuente de Financiamiento: Rentas del Tesoro 
Fecha de Publicación: 24 de marzo 2022 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
División General de Adquisiciones/Ministerio de Salud, 
ubicado Costado Oeste Colonia l ro. de mayo, Managua, 
Nicaragua, Teléfono : 2289-4 700, 2289-4300 o en los 
siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el 19 de abril de 2022 de 
08 :00 am hasta l 0:00 am , efectuándose el Acto de apertura 
a O l :00 pm, en el Auditorio de la División General de 
Adquisiciones del Ministerio de Salud. (F) Lic. Tania Isabel 
García González, Directora General de Adquisiciones 
Ministerio de Salud. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2022-00922 - M. 92676822- Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 006-2022 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

ADENDA AL ACUERDO MINISTERIAL No. 003-2019 

CONSIDERANDO 

57 

Que para contribuir con la política de seguridad alimentaria y el fortalecimiento de la cadena productiva, es necesario 
adicionar bienes en las listas taxativas de los sectores de la micro y pequeña empresa industrial y pesquera artesanal, 
agropecuario y agroindustria. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que le confiere la Ley No.290, "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo", sus Reformas y Reglamento, y el artículo 274 de la Ley No.822, "Ley de Concertación Tributaria" (LCT), 
sus Reformas y Reglamento. 

ACUERDA: 
MODIFICAR Y ADICIONAR BIENES A LA LISTA TAXATIVA PUBLICADA MEDIANTE ACUERDO 
MINISTERIAL No. 003-2019, EN CORRESPONDENCIA AL ARTÍCULO 274 DE LA LEY No. 822, "LEY DE 
CONCERTACIÓN TRIBUTARIA" (LCT), Y SUS REFORMAS. 

PRIMERO: Adicionar los siguientes bienes a la lista taxativa para la Agroindustria, descrita en el Anexo del Acuerdo 
Ministerial No.003-2019, publicado en La Gaceta Diario Oficial No.52 del 15 de marzo del 2019, correspondiente al 
artículo 274 de la Ley No.822, "Ley de Concertación Tributaria" y sus Reformas. 

l. LISTA TAXATIVA PARA LA AGRO INDUSTRIA. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN IVA Bien a Exonerar 

2827.60.00.00.00 - Yoduros y oxiyoduros 15 Se exonera únicamente yoduro de potasio 

2826.19.10.00.00 - - - De amonio o sodio 15 Se exonera únicamente el fluoruro de sodio 

- - - ÚLTIMA LÍNEA - - -

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web (www.hacienda.gob.ni) 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de su posterior publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
(f) Iván Acosta Montaiván. Ministro. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 2022-00912 - M.22462359- Valor C$ 95.00 

Aviso para Licitación Selectiva Nº 02-2022/INAFOR -
"Adquisición de Uniformes para el Personal del INAFOR" 

El Instituto Nacional Forestal (INAFOR}, en cumplimiento al artículo Nº 33, de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículos Nº 98 y 12 7 de su Reglamento General (Decreto 75-2010), informa a 
todos los proveedores del Estado, que se encuentra disponible a partir del día jueves veinticuatro de marzo del año dos 
mil veintidós, en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la Licitación 
Selectiva Nº 02-2022/INAFOR -Adquisición de Uniformes para el Personal del INAFOR. 
Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados deberán realizar un pago en efectivo no reembolsable de 
C$100.00 (Cien córdobas netos}, en el área de Tesorería de INAFOR Central, ubicado en el Km 12 1

/
2 

Carretera Norte, 
Frente Rotonda Zona Franca Las Mercedes y retirar el documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a 
viernes, de 08:00 a 12:00 md y de 01 :00 a 4:00 pm. 
El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni 
(f) Jara Collado Silva, Responsable de Unidad Central de Adquisiciones Instituto Nacional Forestal INAFOR. 
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Datos de la Operación 

País: Nicaragua 
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EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2022-00886 - M. 92362872 - Valor C$ 190.00 

INVITACIÓN A FIRMAS 
CONSULTORAS A PRESENTAR 
EXPRESIONES DE INTERÉS 

Nombre de Operación: Programa de Ampliación del Sistema de Transmisión Eléctrica en Nicaragua 

Operación No: Nº 2273 

Datos de la Consultoría 

57 

Nombre de la Consultoría: 
Supervisión Externa para Proyectos de Subestaciones y Líneas derivadas del Convenio Nº 
2273 

Método de Selección: Selección Basada en Calidad y Costo 

No de Referencia: CPI-SBCC-001-2022-PASTEN-ENATREL 

Fecha de Invitación: 24 de Marzo de 2022 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) ha recibido financiamiento del Banco Centroamericano de 
Integración Económica para el Programa de Ampliación del Sistema de Transmisión Eléctrica en Nicaragua y se propone 
utilizar una parte de los fondos para el contrato de servicios de consultoría. 

Los servicios de consultoría ("los servicios") comprenden realizar "Supervisión Externa para Proyectos de Subestaciones 
y Líneas derivadas del Convenio 2273" para el Proyecto de Infraestructura y Equipamiento de la Subestación Bluefields 
y Línea de Transmisión de 138 KV La Esperanza-Bluefields, que permitirá contribuir al desarrollo del plan de expansión 
del sector eléctrico y la seguridad energética de la Republica de Nicaragua. 

El proyecto antes referido consiste en el diseño, suministro de equipos y materiales, obras civiles, montaje electromecánico, 
pruebas y puesta en servicio, para la construcción de las siguientes obras: 

./ Nueva subestación Bluefields 11 l 38kV 

./ Ampliación Subestación La Esperanza 

./ 68 km de línea transmisión de 138 kV 

./ 0.15 km de línea transmisión doble circuito en 69 kV 

La firma seleccionada Brindara a la Unidad Ejecutora del ENATREL, asesoramiento, seguimiento, evaluación técnico
ambiental y supervisión en campo del proyecto Subestación Bluefields, que asegure la calidad del bien u obra contratada 
para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Programa. 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés 
en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
calificados para suministrar los servicios y se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación 
(APCA) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. Los criterios para la selección de la lista corta se 
encuentran dentro de los Términos de Referencia respectivos . 

Las Firmas Consultoras interesados pueden obtener sin costo alguno los Términos de Referencia solicitándolos al correo 
electrónico: brgomez@enatrel.gob.ni, o ingresar al portal electrónico de www.nicaraguacompra.gob.ni 
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Los Consultores serán seleccionados mediante el método de 
Selección Basada Calidad y Costo descrito en las Normas 
para la Aplicación de la Política disponible en www.bcie.org. 
Los consultores interesados pueden obtener más información 
en las Oficinas Centrales de ENATREL, Segundo Piso, De 
la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 Metros al 
Oeste, sobre la Pista Sub-Urbana. 

Las expresiones de interés junto con la información indicada 
en los Términos de Referencia deberán ser presentados por 
escrito a más tardar el día viernes 08 de Abril del año 2022, 
en la Oficina de la Unidad Central de Adquisiciones de la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
ubicada de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 
metros al Oeste, segundo piso. 

Atentamente, (f) Ing. Estela Martínez Cerrato, Vice 
Presidente Ejecutivo de ENATREL. 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2022-00940 - M.92722264 - Valor C$ 95.00 

A V 1 SO 
LICITACIÓN PÚBLICA EPN-001-2022 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 55 y 127 de su 
Reglamento General, comunica a los oferentes interesados 
en presentar Propuesta Económica que está iniciando 
el proceso de LICITACION PUBLICA EPN-001-2022 
"ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EPN-OFICINA 
CENTRAL Y ADMINISTRACIONES PORTUARIAS'', y 
que el PBC definitivo lo pueden ubicar en la página www. 
nicaragua.gob.ni 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del 
mes de marzo del año dos mil veinte y dos. (f) Licenciado 
Frank Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Responsable de la 
División de Adquisiciones. Empresa Portuaria Nacional. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2022-00821 - M. 92091035 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESEN a los señores Juan Víctor Urbina Urbina, Ex 
Director Financiero; Edwin Francisco López Zapata, Ex 
Responsable Servicios Municipales; Iris Patricia Rodríguez 
Molina; Ex Asesora Legal y Luis Fanor Escorcia Soza, Ex 
Colector, para que comparezcan ante la Contraloría General 
de la República, a fin de darles a conocer las diligencias que 
se están practicando en la Auditoría Financiera al Informe de 
Cierre de Ingresos y Egresos, por el año finalizado al 31 de 
diciembre del 2021 en la Alcaldía Municipal de Muy Muy. 
Publíquese el presente edicto tres veces, con intervalos de 
cinco días hábiles. Managua, once de marzo del año 2022. 
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(t) Magíster Eliecer L. García Sequeira. Responsable de 
Dirección de la Calidad Legal de Auditoría, Contraloría 
General de la República. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2022-00890 - M. 92404974 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº. 011 - 2022 
Autorización de Adjudicación 

de la Licitación Selectiva 
Nº. 01-DGI/2022: "Adquisición de Papel Sellado" 

El suscrito Director General de la Dirección General de 
Ingresos (DGI), Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de 
edad, casado, licenciado en Economía, de este domicilio 
y residencia, titular de la cédula de identidad nicaragüense 
número: 36 l-25 l 259-0006W, calidad que acredita con 
nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial Nº. 
01-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número 
1 O del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley Nº 339, Ley 
Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
y de Reforma a la Ley Creadora de la Dirección General de 
Ingresos, publicada en La Gaceta Diario Oficial, número 
69 del seis de abril del año dos mil, y de conformidad a 
lo establecido en la Ley Nº. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 213 y 214 del ocho y nueve de noviembre 
del año dos mil diez, respectivamente; Decreto Nº. 75-201 O 
"Reglamento General a la Ley Nº. 737, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 239 y 240 del quince y dieciséis 
de diciembre del año dos mil diez, respectivamente y Decreto 
Nº 22-2013 Reforma al Reglamento General a la Ley Nº. 
737, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 119 del 
veintisiete de junio del año dos mil trece. 

CONSIDERANDO 
1 

Que, con base en los artículos 43 al 47 de la Ley Nº 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artículos 112 al 116 del Reglamento General, el Director 
General de Ingresos suscribió el veintidós de febrero del 
año dos mil veintidós, Resolución Administrativa Nº. 
002-2022, autorizando el inicio de la Licitación Selectiva 
Nº. Ol-DGl/2022: "Adquisición de Papel Sellado", y 
nombró al Comité de Evaluación a cargo de la calificación, 
evaluación y recomendación de la mejor oferta presentada 
en el procedimiento de contratación, para la Adquisición 
del Papel Sellado de Testimonio y Protocolo, emitiendo este 
para tal efecto, Dictamen de Recomendación con fecha diez 
de marzo del año dos mil veintidós, el cual fue notificado 
en esa misma fecha. 

11 
Que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es 
competente para adjudicar el precitado procedimiento, 
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mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido 
las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

Por tanto, 

Con base en las leyes, competencias y consideraciones antes expuestas, esta autoridad, 

Resuelve: 

Primero: ratificar las recomendaciones brindadas por el Comité de Evaluación en su Dictamen de Recomendación emitido 
para el procedimiento de Licitación Selectiva Nº . Ol-DGl/2022: "Adquisición de Papel Sellado". 

Segundo: adjudicar el procedimiento de contratación antes descrito al oferente : Formularios Standard Nicaragua, 
Sociedad Anónima RUC J0310000001260, hasta por la suma de C$3,012,284.70 (Tres millones doce mil doscientos 
ochenta y cuatro Córdobas con 70/100) IVA incluido, se adjudican los ítems nº 1 Papel Sellado Testimonio y nº 2 Papel 
Sellado Protocolo, siendo el plazo de ejecución del contrato de doce meses, contados a partir de la firma del contrato y 
finalizando con la entrega y recepción total de los servicios adjudicados a entera satisfacción de la Dirección General de 
Ingresos, conforme al siguiente cuadro : 

Unidad de 
Formularios Standard Nicaragua, Sociedad Anónima 

Ítem Descripción . Cantidad 
Medida Precio Uní-

tario 
IVA Total 

,¡¡,¡';.,,: 

l Papel Sellado Testimonio Hoja 2,418,000 C$ 0.7030 C$0.10545 C$ l ,954,832. l O 

2 Papel Sellado Protocolo Hoja 1,308,000 C$ 0.7030 C$0.10545 C$1,057,452.60 

Monto Total C$3,012,284.70 

Tercero: no se establece orden de prelación por ser única oferta presentada. 

Cuarto: el contrato se formalizará mediante escritura pública elaborada por Notario designado de la Dirección General 
de Ingresos que no generará ningún gasto a la Institución, y se firmará una vez que la adjudicación se encuentre firme o 
consentida, según corresponda, siendo la fecha de suscripción de contrato a más tardar el veinticinco de marzo del año 
dos mil veintidós y para tales efectos : 

El adjudicado, previo a la firma del contrato, deberá presentar en las instalaciones de la Dirección General de Ingresos. 
l. Garantía o fianza de cumplimiento de contrato, equivalente al 10% del monto total adjudicado, con una vigencia de un 
año, contados a partir del veinticinco de marzo del año dos mil veintidós. 
2. La Declaración Notarial del Beneficiario Final. 
3. Declaración notarial con vigencia de doce ( 12) meses de garantía por la calidad de impresión del producto a elaborar. 

Quinto: nómbrese al Equipo Administrador de Contrato a cargo de la administración, dirección, seguimiento y control 
del contrato, integrado por: 

- Cra. Yahosca Mejía Marín - Directora División de Recursos Materiales y Financieros (Coordinadora). 
- Cro. Jenny Tercero Guerrero - Directora Jurídica Tributaria (Miembro). 
- Cro . Julio César Ortiz Martínez - Jefe Unidad de Especies Fiscales (Miembro). 

El rol que ejecutará cada integrante del equipo administrador de contrato, será desarrollado de conformidad a lo establecido 
en el manual para la administración de contrato debidamente aprobado en Disposición Administrativa Interna Nº. 13-2014 . 

Sexto: publíquese la presente Resolución Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su publicación 
en otro medio de difusión . 

Dada en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de marzo, del año dos mil veintidós . (F) MARTÍN GUSTAVO 
RIVAS RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS. 

3425 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2022-00956 - M. 92835459 - Valor C$ 95.00 

NICARAGÜENSE DE AVIACION, 
SOCIEDAD ANONIMA 

FE DE ERRATA 

TACA, S.A., representada por el señor JUAN JOSE 
ICAZA, Secretario de la sociedad denominada 
NICARAGÜENSE DE AVIACIÓN S.A., por la presente, 
y con instrucciones del Presidente de la Junta Directiva 
con el objetivo de subsanar la fecha en que apareciÓ 
publicada la citación a Asamblea General de Accionistas 
en Gaceta No. 52 del día 17 de marzo del año 2022 en la 
que aparece como fecha de convocatoria el día primero 
de abril siendo lo correcto el día 8 de abril del año 2022.-

Managua, veintitrés de marzo del año dos mil veintidós. 
(f) JUAN JOSE ICAZA. En representación de TACA, 
S. A. Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-00830 - M. 92075353 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 008195-0RM4-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 008195-0RM4-2021-CO 

La señora ANA PATRICIA TORREZ ROMERO y el 
señor CARLOS ALFREDO ORTEGARAY TREJOS 
solicitan ser declarados herederos universales de todo~ 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
su hijo CARLOS ALFREDO ORTEGARAY TORREZ 
(Q.E.P.D) consistente en: la parte indivisa de la finca 
No.14861 Tomo: 2141, folio: 245/246, Asiento: 3. número 
NAP: BI-XER454, asiento folio electrónico: 1-2, ubicada 
en el Barrio los Laureles Sur, Lote No. 2 Managua, 
linderos identificación del Lote No. 2 manzana 9, área 
actual 217.25, con número catastral :2952-05-010-08900. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en la Gaceta Diario Oficial o en el Tablero 
de Publicaciones Judiciales del Portal Web del Poder 
Judicial, debiendo presentar el documento impreso 
co_n el contenido del mismo y fecha de publicación, así 
mismo el mecanismo de seguridad proporcionado por 
las publicaciones digitales, que permitan a la autoridad 
Judicial verificar la publicación, todo de conformidad 
con el acuerdo No. 534 publicado el veintitrés de agosto 
del año dos mil veintiuno y acuerdo número 548 del 
veinticuatro de agosto del año dos mil veintiuno de la 
Corte Suprema de Justicia, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Tercero Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. Veinticinco de enero de dos 
mil veintidós. Las una y nueve minutos de la tarde. 
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(F) JUEZ JOSE RAMÓN ZEPEDA JUÁREZ, Juzgado 
Tercero de Distrito Civil Oral de Managua. 

(F) ELUTRARO. 

Reg. 2022-0083i--=-"M.-9i95574-4-.=-valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-2 

Ericka Azucena, Diederick Jesus, Ana Cecilia, Ana 
Lisett y Marling del Carmen todos de apellidos Linarte 
Juarez solicitan ser Declarado Heredero Universales de 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones que en su 
muerte dejara su padre Jesús Linarte Martínez conocido 
social y registralmente como Alberto de Jesus Linarte 
Martinez (q.e.p.d) Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en la Gaceta Diario Oficial, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Dado en el juzgado Local Único de 
la Paz Centro, León a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil veintidós.-

(F) LIC. NIRLING YAHOSCA CALERO BETANCO, 
JUEZA LOCAL UNICO DE LA PAZ CENTRO. 

(f) LIC. LILLIAM REYES. SRIA. 
3-2 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE la señora 
HILDA MA YERLING ARAUZ RUGAMA (EN REP. 
DE LA MENOR NAOMI ALEXANDRA PEREZ) 
por medio de edictos publicados por tres veces con 
intervalos de dos días consecutivos, en un diario de 
circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, a fin de que comparezca en 
el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 001041-0RSl-2021-
FM incoado en el juzgado, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Distrito Familia de Estelí 
Circunscripción Las Segovias, a las ocho y tres minutos 
de la mañana, del diecisiete de febrero de dos mil 
veintidós. 

(F) DRA. ROSA EDELMIRA RUIZ LOPEZ, Juzgado 
Distrito Familia de Estelí Circunscripción Las Segovias. 

(f) Secretario. MAJOGUAR. 
3-2 
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Reg. 2022-00916 - M. 92646535 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITES E al señor EMILIO 
FRANCISCO IZQUIRRE CHAVARRIA por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario 
de circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, a fin de que comparezca en 
el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 000957-0RM5-2022-
FM incoado en el juzgado , bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Séptimo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las nueve y nueve minutos 
de la mañana, del diez de marzo de dos mil veintidós. 

(F) LUIS MIGUEL BENAVIDES CRUZ, Juzgado Séptimo 
Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (f) Secretario. JAENRUCU. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-00911 - M. 92604726 - Valor - C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento, invita a todas las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas en sobres cerrados de los procesos Licitatorios 
que se ejecutarán con fondos generales, UNICAM 2021, 
fondos semillas 2022, fondos propios, programa de becas 
FAREM Estelí, fondos semilla de la reconstrucción 2022 
y fondos fortalecimiento de la formación de profesionales 
para el desarrollo productivo Matagalpa 2021. 

1. Licitación Selectiva Nº 05-2022 "Adquisición de 20 
Smart TV para la docencia en la FAREM Carazo 
bajo el programa UNICAM". 

2. Licitación Selectiva Nº 06-2022 "Compra de material 
de seguridad y herramientas de trabajo para el 
personal de la División de Diseño y Construcción 
de la UNAN Managua, con fondo semilla 2022". 

3. Licitación Selectiva Nº 07-2022 "Adquisición de 
equipos de cómputos para las distintas dependencias 
de la UNAN Managua". 

4. Licitación Selectiva Nº 08-2022 "Equipamiento 
tecnológico para un laboratorio de la FAREM Estelí 
bajo el Programa UNICAM". 

5. Licitación Selectiva Nº 09-2022 "Adquisición de un 
camión de 8 toneladas con tina para el programa 
UNICAM en la FAREM Matagalpa". 

6. Licitación Selectiva Nº 10-2022 "Compra de equipos 
de oficina para la División financiera con fondos 
semilla 2022". 

7. Licitación Selectiva Nº 11-2022 "Equipamiento de 
laboratorio de Bioanalisis y ciencias naturales para 
el Programa UNICAM de la FAREM Carazo". 

8. Licitación Selectiva Nº 12-2022 "Servicio de 
alimentación para estudiantes becados con bonos 
de alimentación en la FAREM Estelí de la UNAN 
Managua para el año lectivo 2022". 

9. Licitación Selectiva Nº 13-2022 "Servicio de 
alimentación para estudiantes de la FAREM 
Matagalpa de la UNAN Managua". 

1 O. Licitación Pública Nº 04-2022 "Servicio para la 
construcción de la planta agroindustrial en la 
FAREM Matagalpa de la UNAN Managua". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 24 de 
marzo y en la página web: www.unan.edu.ni, a partir del 
04 de abril del año en curso. 

Managua, 21 de marzo del año 2022. (f) Mayra Ruiz 
Barquero, Directora División de Adquisiciones UNAN
MANAGUA. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TP3063 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro No. 1589, 
folio 295, tomo 2, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT 
POR CUANTO: 
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ROSA ARGENTINA ROSALES MARENCO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 
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Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 

Reg. 2022-TP3064 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro No. 1590, 
folio 295, tomo 2, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT 
POR CUANTO: 

SHIRLEY PAOLA SILES JIRON, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 

Reg. 2022-TP3065 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1591, folio 295, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

SILVIA DE LOS ANGELES FUENTES FARIÑAS, 
ha concluido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Licenciado en Psicologías, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3066 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1587, folio 294, tomo 2, del Libro de Registro 
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de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

TANIA MARIA MARTINEZ MARTINEZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Psicologías, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3067 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1593, folio 295, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ZULMIA ARE LIS URBINA GARMENDIA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Psicologías, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3068 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1594, folio 295, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CESIA JUDITH ROBLES GAITAN, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022 . (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3069 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1595, folio 296, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DARLING DE LOS ANGELES ARIASZEAS,haconcluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3070 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1597, folio 296, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice : 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

HEYDI FERNANDA ROMERO ULLOA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic . Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP307l - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1598, folio 296, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JOSUE MANUEL FRANCIS CENTENO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 18 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3072 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1599, folio 296, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

KATHY YESSENIA RAMIREZ DELGADO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Rob Jeto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3073 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

3429 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1600, folio 296, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

KEVIN AMAURI GUEVARA VALLE, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
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pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3074 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No. 1601, folio 297, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice : 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MASSIEL DEL CARMEN RUIZ RIVAS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías . 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022 . (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3075 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Registro No . 1602, folio 297, tomo 2, del Libro de Registro 
de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice : 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

AMELIA DEL CARMEN MEJIA MEJIA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022 . (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022 . (t) 
Lic . Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

3430 

Reg. 2022-TP3076 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro No. 1603, 
folio 297, tomo 2, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT 
POR CUANTO: 

ARTHIS PAVEL ALVARADO CARRION, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Rob Jeto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022 . (f) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 

Reg. 2022-TP3077 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro No. 1604, 
folio 297, tomo 2, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT 
POR CUANTO: 

BRANDON EDMUNDO SOZA ARAUZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General , Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022 . (f) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 

Reg. 2022-TP3078 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro No. 1605, 
folio 297, tomo 2, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: " UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT 
POR CUANTO: 
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BRAYAN LEONARDO GOMEZ BUSTOS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 

Reg. 2022-TP3646 - M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 96, Partida 
191, Tomo XXVIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE"-POR CUANTO: 

CELIA ISABEL CARRIÓN CARRIÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
12 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 12 días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3647- M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 59, Partida 
118, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

DENNISE DANIELA REYES V ÁSQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de enero del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 

3431 

Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Marina 
Raquel Gutiérrez Roa. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintiuno (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3648 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 65, Partida 
130, Tomo XXXIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

SEYLING ELIETH PULIDO ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de 
Licenciada en Administración Aduanera. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua al 11 
día del mes de julio del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 12 días del mes de julio del año dos mil veinte y uno 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3649- M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 
24, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

GERALD FILEMÓN TINOCO ZELEDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
20 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Marina 
Raquel Gutiérrez Roa. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 12 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. 2022-TP3650 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 93, Folio 
47, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ANA SUYEN FLORES GÓMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3651 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 92, Folio 
46, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ANDRELIET JULIETH PALACIOS PALACIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3652 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 69, Folio 
35, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ANJHA JESSLANY ZAMORA HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3653 - M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 68, Folio 
34, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

AURORA ISAMAR ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

3432 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3654 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 70, Folio 
35, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA MAYORGA TÉLLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3655 - M.91716692 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 95, Folio 
48, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

CHRISTINE EDIPCIA CASTILLO CENTENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3656- M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 96, Folio 
48, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

DANIELAJOSÉ CARRANZA FORNOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3657- M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 71, Folio 
36, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

DULCE MARÍA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3658 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 72, Folio 
36, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ELSY DAYANA CHÁVEZ AGUIRRE. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3659 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 73, Folio 
37, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

EVELING ELIZABETH LÓPEZ MIRANDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3660- M.91716692-Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 98, Folio 
49, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

FATIMA VALERIAALEMÁN ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic . Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3661 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 99, Folio 
50, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

FRANCHEZCA LORENA ROSTRAN CUADRA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia . Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3662 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 74, Folio 
37, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

GISSELLE KAROLINA HERNÁNDEZ BLANDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3663 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 75, Folio 
38, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

ISHAI BENJAMÍN HERNÁNDEZ LORENTE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado 
en Tecnología Médica . Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
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Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3664 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de Ja Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 102, Folio 51, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

JAHIELI THAMAR RODRIGUEZ DELGADO, ha 
cumplido con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Registro 
Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3665 - M.91716692 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de Ja Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 76, Folio 
38, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
ofic ina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

JEYLING IVETH ARAUZ SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden . 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3666-M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 100, Folio 50, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

JOHANA LÓPEZ MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3667- M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 77, Folio 
39, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : " LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 
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JORDIS MANUEL PICADO SALDIVAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General , Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3668 - M.91716692-Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 101, Folio 51, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: " LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 
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JOSÉ ISMAEL MORALES BONES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3669 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 103, Folio 52, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

JULISA JAHAIRA OPORTA MASIS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3670- M.91716692- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 104, Folio 52, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

KATHERINE VANESSA NARVÁEZ GARCÍA , ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 

de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General , Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3671 - M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 81, Folio 
41, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

KREY KATHERINE CRUZ PALACIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. 2022-TP3672 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 83, Folio 
42, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

LEO DYNORA FLORES GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. 2022-TP3673 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 82, Folio 
41, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

LEYDI DIANA MEMBREÑO TORREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3674 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 178, Folio 89, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

LUIS GUSTAVO OCAMPO PULIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3675 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 107, Folio 54, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

3437 

MARIA CELESTE CAJINA TORRES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3676 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 108, Folio 54, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MARIA DEL CARMEN GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3677- M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Numero 109, Folio 55, 
Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HUETE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
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de la Universidad, Msc . Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3678 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 84, Folio 
42, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MAYERLING GUADALUPE ZELEDÓN RIVERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica . Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3679 - M.91716692 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 11 O, Folio 
55 , Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MERLÍN ESTHER OSORNO MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Em itido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc . Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero . 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . (f) 
Msc . Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3680 - M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 85 , Folio 
43 , Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

MÓNICA DEL CARMEN GÓMEZ MIRANDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . (f) 
Msc. Gerardo Anton io Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3681 - M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 113, Folio 
57, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

3438 

NORA MARIANA CUEVAS ARROLIGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General , Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3682- M.91716692- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 86, Folio 
43, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 
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NORMAN ENRIQUE OBANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP383 - M.91716692 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 114, Folio 
57, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

OLINDA JERALDINES VANEGAS LEZAMA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3684- M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 115, Folio 
58, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

SULEYMA LIZBETH SÁNCHEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 

3439 

de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3685 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 87, Folio 
44, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

TAMARA MASSIEL GUTIÉRREZ HUEMBES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3686- M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 116, Folio 
58, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

XIOMARA MERCEDES SOLÓRZANO MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (t) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. 2022-TP3687 - M.91716692 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 88, Folio 
44, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

XOCHILTDANIELA RAMOS ROMÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós . (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3688- M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 117, Folio 
59, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

YANSIS MARYURIS WHITFORD BETANCOURT, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General , Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3689 - M.91716692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 89, Folio 
45 , Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

YOYCEL VIRGINIA MATAMOROS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3690- M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Numero 90, Folio 
45 , Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

YURIMAR SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, le extiende 
el Título de Licenciada en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden . 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Lic. Allan Manuel Aguirre Espinoza. 

3440 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 30 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General , 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3691 - M.91716692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 36, Folio 72, Tomo II, 
del Libro de Registro de título de Postgrado y Maestría, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
" LAUNIVERSIDADDEOCCIDENTE"-PORCUANTO: 

JENNIFER MASSIEL ARÉVALO FONSECA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas , Por Tanto, se le extiende el 
Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica 
y Registro Sanitario . Impartido en el período comprendido 
del 05 de diciembre del 2021 al 13 de febrero del 2022 con 
una duración de 168 horas presenciales. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 20 días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
( f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3692- M.91716692 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 41, Folio 81, Tomo 11, 
del Libro de Registro de título de Postgrado y Maestría, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" - POR CUANTO: 

KEVIN ADOLFO HERNÁNDEZ DÁVILA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, Por Tanto, se le extiende el Diploma de 
Postgrado en Administración Farmacéutica y Registro 
Sanitario. Impartido en el período comprendido del 05 
de diciembre del 2021 al 13 de febrero del 2022 con una 
duración de 168 horas presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 20 días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3693 - M.91716692-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 45, Folio 89, Tomo 11, 
del Libro de Registro de título de Postgrado y Maestría, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE"- POR CUANTO: 

VALENTINA DE LOS ÁNGELES MONTENEGRO 
VARGAS, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas, Por Tanto, se le extiende 
el Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica 
y Registro Sanitario. Impartido en el período comprendido 
del 05 de diciembre del 2021 al 13 de febrero del 2022 con 
una duración de 168 horas presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. 

3441 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 20 días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP3600 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 601, Folio 301, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

DARLING VANESSA MOYA MELGARA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 201-130696-1001 E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3601 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 644, Folio 322, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ENOC E LÍAS LÓPEZ GAIT ÁN, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 001-141197-0025U, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Medicina General. POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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Reg. 2022-TP3602 - M. 91736081 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 574, Folio 287, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ISA YANA YAOSKA HERMIDA BALTODANO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 441-031097-
1002D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía . Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de febrero del año dos 
mil veintidós . 

Rectora, Michelle Rivas Reyes . Secretaria General , Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3603 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académi co de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 600, Folio 300, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JOSSELINE ALEXANDRA REYES CARMONA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-100297-
1007U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, Republica 
de Nicaragua, a los tres días del mes de febrero del año dos 
mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes . Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado . Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós . (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico . 

Reg. 2022-TP3604 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica " Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 645 , Folio 323, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KATHERINNE DEL ROSARIO AYERDIS 
RODRÍGUEZ, Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad 041-310796-0000E, ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Medicina General. POR TANTO: le extiende el Título 
de Doctora en Medicina y Cirugía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiuno 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes . Secretaria General , Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3605 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica " Redemptoris Máter" , certifica que 
bajo el número 588, Folio 294, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MAYCHEL ANTONIO FLORES LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 56 l -080697-0002N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía . Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintidós . 

3442 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General , Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes , Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3606- M. 91736081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
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Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 593, Folio 297, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

OSCAR SHAFICK BRAND SANDOVAL, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-210191-0003K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3607 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 596, Folio 298, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

TANIA GABRIELA ACEVEDO MEDINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 246-270696-0001 F, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3608 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 598, Folio 299, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

3443 

WENDY MASSIELL MENDOZA ZELEDÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 201-090897-
1 OOOC, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, Republica 
de Nicaragua, a los tres días del mes de febrero del año dos 
mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. siete del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3609- M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 566, Folio 283, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-260294-0002K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3610 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 459, Folio 230, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ADDA DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA ZELEDÓN, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 201-
071295-0006E, ha aprobado en el mes de diciembre del 
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año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Marketing y Publicidad. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. siete del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3611 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter" , certifica que bajo 
el número 327, Página 164, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SARAHY DAVIANA LAGUNA ARAGÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil veintiuno . Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez 
Palacios Vicerectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3612- M. 91736081 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 359, Folio 180, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

YAHOSKAJUNNIETH D'TRINIDAD GUILLÉN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-070894-
0036N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 

que legalmente le corresponden . Dado en la ciudad de 
Managua, Republica de Nicaragua, a los nueve días del mes 
de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3613 - M. 91736081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 145, Folio 73, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

SANDRA NADIR ARCIA GALARZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-281089-0064E, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3614- M. 91736081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3444 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 624, Folio 312, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

LUISA AMALIA CORRALES MORALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-210295-0049N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los siete días 
del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
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Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3615 - M. 91736081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 626, Folio 313, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE LÓPEZ MORALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-200799-1O17Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los siete días 
del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3616 - M. 91736081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 637, Folio 319, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ZA YRIL JOSUÉ BARQUERO RAMÍREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-25 l 294-0022N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en la 
ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los siete días 
del mes de febrero del año dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3617- M. 91736081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica que 
bajo el número 630, Folio 315, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

NATHALLE ALEJANDRA VALVERDE MEDAL, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
030598-0017S, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología. 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, Republica 
de Nicaragua, a los siete días del mes de febrero del año 
dos mil veintidós. 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico . 

Reg.2022-TP3694 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 833, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ GAITAN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 
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Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022 . Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3695 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 832, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JOSEPH HOREB MEZA HENRIQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022 . Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP36996- M. 91821098 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No . XXX, Partida: 831, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JULIO CESAR BUCARDO CANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media con Mención en Estudios 
Sociales, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022. El Rector de la Universidad, 

Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra . Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022 . Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3697 - M. 91821098 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 830, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARIA CONCEPCIÓN FLORES MENDEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media con Mención en 
español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022 . El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022 . Dra. 
Ileana Jerez Navarro , Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3698 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXV, Partida: 457, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de : Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

3446 

SAGRARIO DEL SOCORRO ALEMAN ROQUE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2022. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3699 - M. 91821098 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXII, Partida: 95, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UN)VERSID~D INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YERLIN VANESSA CARBALLO PEREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre de 2011. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3700 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXIX, Partida: 2557, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DARIBET ISA YANA GARCIA SANCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

3447 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 6 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3701 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XC, Partida: 2566, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ALBA ROSA ARROLIGA BARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de : Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3702- M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XC, Partida: 2564, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

LUDIS ANIELKA OCON MUÑOZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 13 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3703 - M. 91821098 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LX, Partida: 1667, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

CINTHYA GABRIELA MONTERO ALMANZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 13 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3704 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXI, Partida: 1675, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

KATIAMARELYS MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3705 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LX, Partida: 1672, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARIA LIDIA COREA SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 09 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3706 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXVI, Partida: 974, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

3448 

MAGALY DE LOS ANGELES SANCHEZ GAGO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de septiembre de 2014. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3707 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 823, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JESSICA KARINA CASTILLO ARTOLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media con Mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de Febrero de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 10 días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3708 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 836, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

GLORIA NADIEZKA HERRERA CALERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 

3449 

le extiende el Título de Profesora de Educación Media en 
con Mención en Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O días de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3709 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXIX, Partida: 817, Tomo: 22, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

JOSE ANGEL OROZCO LOPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación media con mención en 
Matemáticas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de enero de 2022. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O de marzo de 2022. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3710 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 834, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

ISABEL DEL CARMEN CALERO ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O días de marzo de 2022 . Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP37011 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 835, Tomo: 22, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO MARADIAGA 
MORALES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media con Mención en Administración Escolar, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
7 días del mes de marzo de 2022. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O de marzo de 2022. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3712 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VI, Partida: 128, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JUANA PATRICIA CENTENO MAIRENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 10 de marzo de 2022. Msc. 
lleana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3713 - M. 91821098 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LII, Partida: 1499, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

HOLLMAN ARIEL GUADAMUZ BEJARANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

3450 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los l O de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3714 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LII, Partida: 1496, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
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DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

KITTIM JONATAN VEGA ALEMAN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O de marzo de 2022. Dra. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.2022-TP3715 - M. 91821098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. XLIX, Partida: 1418, Tomo: 20, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

KEVIN MOISES ZELAYA HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 2 días del mes de diciembre de 2020. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 1 O de marzo de 2022. Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2022-TP3716 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 174, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 

3451 

CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NAZARETH MAGDELY DÁVILA CHÉVEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Emitido en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diez días del mes de enero del año dos 
mil veintidós. (t). Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3717 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 177, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARLIN VANESSA LIRA DÁVILA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiocho de enero de dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
(f). Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3718 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 175, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DÉBORA MASIEL REYES SILVA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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veinticinco días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
(f). Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3719 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 149, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SANDRA LISSETH BANS CHOW. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor 
(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, cuatro de diciembre de dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General , Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veinte . 
(f) . Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3720 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 435, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM , que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DANITA AZIZA SOZA RIVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería . Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden . 

Es conforme. León , diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Emitido en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3721 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 450, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NANCY ESPERANZA MUNGUÍA TOVAL.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda . Emitido en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) . Secretaria General. U.C.A.N . 

Reg. 2022-TP3722 - M. 91754744 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 34 7, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLAUDIAGISSELA MEDINA . Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Emitido 
en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte (f) . Registro 
Académico. U.C.A.N. 

3452 

Reg. 2022-TP3723 - M. 91754744 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 348, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN" . 
POR CUANTO: 

DAREYSI JUNIETH GONZÁLEZ . Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) En Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc . Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General , Lic. Manelly Bonilla Miranda. Emitido 
en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3724 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 80, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió e! Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ALEYDA YAHOSKA LÓPEZ CENTENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Psicología, con Mención en Clínica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Emitido en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaría General. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3725 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 91, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KEVIN EDUARDO GARCÍA FLORES . Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Psicología, con Mención en Clínica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f). Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3726 - M. 91754744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 522, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

FREIDEL MARÍA OLIVAS CABALLERO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 

3453 

Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Emitido en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Secretaría General. U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP3727 - M. 91754744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 34, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JENNIFER ROXANA CARRANZA OSORIO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f). Registro Académico. U.C.A.N. 
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CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 32, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CLAUDIA LIZETT BERRÍOS URBAN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f). Registro Académico. U.C.A.N. 




